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BOLETIN OFICIAL DE LA

ADVERTENCIA.
En la relación inserta en ei número anterior, de los 

Ay untamientos deudores del impuesto de carnes para 
la construcción de la carretera de Navarra, desde el 
pueblo de Aguílar de Ebro, al de Viilafranca de 
Ebro, aunque se hallan comprendidos en el partido 
de La Almunia, corresponden al partido de Pina.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Ntím. 393

Circular núm. 162
De Real orden comunicada por el Ministerio de la Go- 

Wnacion del Remo, con fecha 23 del corriente, se me 
remite la Gaceta oficial del mismo dia que contiene el plie
go de condiciones para la nueva subasta del suministro 
parcial y general de los presidios, cuyo tenor es el si
guiente.

Dirección de Corrección.
Como consecuencia de la subasta celebrada el dia 

22 de Abril próximo pasado para el suministro de los 
presidios del reino, se adjudicó por Real órden de 
16 del actual el remate á favor del mejor postor, 
previniéndole que de no cumplir la obligación con
traida perdería los doscientos mil reales depositados; 
y habiendo manifestado el mismo la imposibilidad de 
otorgar la escritura correspondiente, ni llevar á efec
to el suministro por las razones que alegó en el ac
to de la subasta y después de ella, ha dispuesto S. M. 
se proceda á otra nueva en los términos siguientes:

Pliego de condiciones aprobado por S. M^bago las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Cartajena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de 
Palma de Mallorca, y los presidios de las carreteras 
de Motril, las Cabrillas y Vigo.
1 .a La contrata empezará á regir desde el dia 1. ° de 

Agosto de 1831, y terminará en fin de Julio de 1854.
2 .a El contratista estará obligado á suministrar 

diariamente por brigadas, ó según acuerdo de la jun
ta económica respectiva, las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfermería en la parte 
de alimento y medicina, á todos los confinados de 
cada presidio, y á los pertenecientes á destacamen
tos que de él procedan, no siendo de abono lasque 
entregue sin papeleta de pedido, intervenida por el 
Comisario de revistas.

3 .a La ración se compondrá de las especies y can
tidades siguientes:

Lunes.
Martes.
J acres.
Sábado.

Miércoles.
Viernes.

Una y media libra de pan de á 
munición. I

Cuatro onzas de garbanzos. I
Seis id. de judias ó habas. V Por plaza.
Ocho id. de patatas.

/ Doce adarmes de aceite.
Una libra de leña. I

Dos y media id. de sal.
Una id. de pimentón.
Doce cabezas de ajo. .

Por cada 
10J plazas.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías ó habas.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y 

como en los demás dias.
ajos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
í' Seis onzas de garbanzos ó judías.

. j Cuatro id. de arroz ó fideos. - 
Domingo. |)oce adarmes de manteca ó tocino. -

/ Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en 
v los demas dias.

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos, judias ó habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada veinte plazas de la fuerza existente, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y 
leña que concede el art. 104 de la ordenanza á 
los capataces de los presidios de las carreteras de Mo
tril, las Cabrillas y Vigo, y la sopa matutina que so 
dá á los confinados de las mismas en los dias de 
trabajo, consiste en cinco libras de pan, ocho onzas 
de aceite, tres Ídem de pimentón, cuatro ídem de 
sal, dos cabezas de ajos por cada veinte plazas.

El alimento y medicinas para los enfermos , asi 
como el combustible necesario para el condimento 
ó preparación, se suministrará por el contratista en 
los términos que prescribe el recetario unido al re
glamento de enfermerías de 5 de Setiembre de 18¡4, 
y según los pedidos qué haga ei lacullativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas las le
ches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4 .a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados, 
y que no se hará abono alguno por separado.

5 .a Para presentarse como licitador en la subas
ta ha de hacerse previamente un depótito de veinte 
mil reales en metálico ó sesenta mil en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100 si la proposi
ción se limita á un solo presidio, y de doscientos 
mil reales en metálico, ó seiscientos mil en los ex
presados títulos, si los comprende todos.

6 .a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en las depositarías de sus Gobiernos, retirándo
los los interesados luego de terminado al acto del re
mate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real órden.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamen
te á los licitadores á cujo favor no se haga la adju
dicación, continuando retenido el de aquel á quien se 
conceda hasta que justifique haber prestado la fianza 
de que trata la condición que sigue:

7 .a El contratista ha de mantener constantemen
te por via de fianza un repuesto suficiente al suminis
tro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali
dad y á satisfacción de la Junta económica. Para ello 
se le facilitará en el mismo establecimiento, si hubie
se disposición, el correspondiente almacén, siendo de 
cuenta del contratista la preparación del local. Si fue
re mas conveniente al contratista prestar la fianza en 
metálico, se limitará entonces el repuesto de víveres 
á las cantidades necesarias para el suministro de 15 
dias, y el importe del correspondiente al mes y medio 
se depositará en la caja de fondos del establecimiento.

8 .a Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tan
to para la fuerza de este, como para la de los desta
camentos dependientes del mismo que no lleguen á 80 
plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos destacamen
tos fuere mayor, será de cuenta del contratista el tras
porte de especies ó el establecimiento de factorías en 
los puntos que aquellos ocupen

9 a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
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rá reconocerlas la Jimia económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el establecimiento en el caso de ser 
declaradas admisibles, y el contratista si resultan en 
efecto de mala calidad.

10 .a Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finali
zada la contrata desde el día que el mayor número de 
confinados marche para otros puntos.

11 a El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó ruina del establecimiento.

12 a En los presidios que no tienen enfermería se 
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará por los confinadus en 
destacamentos.

13 a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán con media hora de anticipación 
al acto del remate. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de ó el de lodos los presidios del Rei
no bajo las condiciones expresadas en el pliego for
mulado por la Dirección de Corrección y aprobado por 
S. M. por el precio de maravedís
cada ración, y para asegurar esta proposición pré
senlo la certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 5.a»

l í.a Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que no vaya acompañada del docu
mento que acredite el depósito prévio, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será decla
rada nula, ó como no hecha para el acto del remate. 
En la certificación del depósito deberá omitirse el nom
bre del proponenle, sustituyéndolo con el lema de la 
proposición.

13 .a Podrán hacerse proposiciones , bien para el 
suministro de un presidio determinado , ó bien para 
todos ellos; pero han de presentarse con distinción las 
parciales de la general, en el concepto de que la su
basta no comprende los menores de Africa ni el de 
Santa Cruz de Tenerife.

16 a Si algún licitador hiciera proposición parcial 
y general , no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la lijada para sostener la segunda.

17 .a A las proposiciones acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del proponenle y el mismo lema de la 
proposición.

18 a La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde exis
ten los presidos el 20 de Junio próximo! en Madrid 
á la una de dicho dia en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino ante el Director 
que suscribe, asistido del de Contabilidad especial del 
misino Ministerio, del Vicepresidente del Consejo pro
vincial, del Alcalde-Corregidor ó del que haga sus 
veces, y del Oficial del negociado de presidios; y cu 
las citadas capitales ante los Gobernadores , asistidos 
del Vicepresidente del Consejo provincial y del Al
calde ó del que haga sus veces. Se procederá á la lec
tura del presente pliego, y en seguida á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas, reservando el 
nombre de los proponentes. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación por espacio de 
quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los 
Gobernadores cuáles sean ios mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus 
depósitos y los pliegos que contengan los nombres y 
domicilios; y una vez hecha de este modo ¡a adju- 
cacion provisional del remate, no se admitirá prepo
sición alguna sobre mejora del precio. En el correo 
inmediato á dicha subasta dará el Gobernador cuen
ta de todo lo actuado á la Dirección de Corrección, 
con copia del acta, en que se insertarán literalmen

te ios recibos de los depósitos y remisión de las pro
posiciones originales que se hubieren hecho, á fin de 
que elevando todo a conocimiento de S. M. recai
ga Real resolución, sin cuyo requisito el remate no 
producirá efeclo.

19 .a El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mensualmente en virtud de li
bramientos expedidos por la Dirección de Contabili
dad especial de este Ministerio, previa liquidación 
que ha de formarle la Junta económica respectiva , 
y en su nombre el Comisario, á cuyo fin presen
tará para el dia 4 de cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición 2.a; y después de confronta
da con la revista del mes á que se refiera se uni
rá á la carpeta de suministro do la relación de lo 
devengado, consignando la conformidad el contratis
ta para que en su vista expida la Dirección de Con
tabilidad el oportuno libramiento.

20 a. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraída.

21 .a En el caso de que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedare en descubier
to el abono del suministro durante dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

22a. Finalmente, será de cuenta del contratista 
el importe de la escritura, papel sellado y dos co
pias para las Direcciones de Corrección y Contabilidad 
especial.

Madrid 21 de Mayo de 1851.—El Director, Car
los de Espinóla.

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de!público, advirtiendo que conforme ti lo dispues
to en la c.ndicion 18, tendrá efecto la subasta en este Go
bierno de propínela, á la una del espresado dia 20 del 
pró runo mes de Junio, con bis formalidades que en aque
lla se prescriben. Zaragoza 28 de Mago de 1851.—José 
María de Gispert.

Ntím. 396.
Circular núm. 163.

No obstante estar estipulado en la contrata del 
Boletín oficial que los ayuntamientos satisfagan al 
Empresario el importe de ia suscricion á dicho pe
riódico por trimestres adelantados, ha llegado á mi 
noticia que hasta ahora solo cuatro pueblos han cum
plido con este deber, y estando para vencer ya el 
2. ° trimestre del corriente año , prevengo á los 
ayuntamientos que se hallan en descubierto, acudan 
inmediatamente á verificarel pago, en el concepto de 
que no haciéndolo en un término breve, me veré en 
la precisión de espedir contra ellos comisiones de 
apremio Zaragoza 2 de Junio de j8)/.=Jo;é María 
de Gispert.

Múm. 397.
Circular núm. 161.

En la noche del i 8 de Mayo último, fueron ro
bados dos machos de labor de la pertenencia de Doña 
Carlota Antonia de Erezcano, vecina del pueblo de 
Illueca, cuyas señas son las siguientes: el i. ° ne
gro, su alzada seis cuartas, cerrado y entero, lleva 
dado fuego en el menudillo de la mano derecha. El 
2.c castaño, su alzada seis cuartas, cerrado y ca
pón, los dos llevan cabezadas de anteojeras. En su 
vista encargo á los alcaldes constitucionales y demás 
dependientes de mi autoridad, procuren averiguar el 
paradero de las citadas caballerías, y si adquitiesen 
alguna noticia, lo participarán al juzgado de i .a ins
tancia de Calatayud, donde se sigue causa sobre este 
suceso. Zaragoza 2 de Junio de iS)i =José Maiía 
de Gispert.

Núm. 398.
Circu.'ar núm. 165.

Procesado Francisco Raluy, por el juzgado de r.a 
instancia de Huesca, á consecuencia de herida y con- 
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tusion á Rosa González, de aquella vecindad, y te
niendo noticia que dicho sugeto anda vagando por 
los pueblos de esta provincia, encargo á los alcaldes 
constitucionales é individuos de ¡a Guardia civil, pro
cedan á su detención y lo remitan si fuere habido á 
esta capital para hacerlo conducir á Huesca. Zara
goza 2 de Junio de i8jt =José María de Gispert.

Niím 399.
Cirmlar nnm. 16G.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblosde esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
Adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
¡os reos, cuyas seáis se espresan á continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad porqnien son reclamados. 
Zaragoza 3 de Junio de /8) 1 =José Maríade Gispert.

Silverio Gorriz, desertor del escuadrón de Bailen» 
natural de Altura, de 20 años de edad, peló castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, estatura ) 
pies 2 pulgadas.

Francisco Morales, id. del batallón cazadores de Ca
taluña, natural de Villalengua, de pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, estatura 5 pies 7 
líneas.

Los reclama el H S Capitán general de este distrito.
Francisco Blasco }-Ferrer, natural de Buñol, casa

do, de oficio papelero, de 27 años de edad , estatura 
baja, pelo castaño, ojos azules.

Lo reelema el Juez de 1 a instancia de Bilbao, por 
conducto del Sr. Gobernador de aquella provincia.

Núm 400.
Audiencia territorial de Zaracjo^a.

En la Gaceta de Madrid núm. 6145 del Domingo 11 
de Mago de 1851 se encuentra el lieal decreto siguiente.

Real decreto.—En vista de las consideraciones que 
me ha hecho presentes el Ministro de Gracia y Jus
ticia he venido en decretar lo siguiente.

Artículo 1.® En lo sucesivo solo sedará parle 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y únicamente 
por los Promotores Fiscales por conducto del Fiscal 
de la Audiencia respectiva; y en derechura si el 
caso lo ecsigiere, cuando se haya cometido ó se no
taren síntomas de que puede cometerse algún deli
to que altere el orden público, ó que sea de tal 
naturaleza y circunstancias que convenga al Gobier
no tener sin dilación Conocimiento de él.

. ArL 2 .° Oejarán de remitirse en adelante á 
dicho Ministerio como innecesarias las notas relati
vas á las causas sobre mendicidad y vagancia, las 
certificaciones de las sentencias pronunciadas en ellas, 
y las comunicaciones reducidas á manifestarlos reos 
á quienes se ha impuesto la pena de sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad.

Art. 3.® Desde la publicación del presente de
creto solo se llevará el Registro de penados en los 
Juzgados de primera instancia, en las Audiencias y 
en el Tribunal Supremo, y uno general en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Para que tenga efecto 
el Registro se pasarán las Correspondientes certifi
caciones en forma de estado, con arreglo á los mo
delos adjuntos; y desde primero de Julio próximo se 
hará en libros que guarden consonancia con estos.

Alt. 1. - El Registro de los Juzgados inferio
res ha de comprender á los penados, asi por fallas 
como por delitos. En los juicios hcrvales por fal
tas el Escribano, Notario ó Fiel de fechos antequien 
se Celebraren pasará al JueZ de primera instancia la 
certificación, si el fallo no fuere apelado; habiéndo
lo sido, la pasará el Escribano del Juzgado luego 
que dicte sentencia dicho Juez. En los juicios escri
tos ó causas formadas por este, fenecidas que sean 
legalmente según se espresa en el art. 9. 3 de ¡a 

Real instrucción de veinte y dos de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, el escribano actua
rio remitirá al Juez la enunciada certificación, laque 
debiendo contener la condena impuesta en priinera 
instancia, la cstenderá sin cerrarla, al remitirse hi 
causa al Tribunal Superior, adicionándola luego con 
la pena ó reforma que se hubiere acordado. Y el 
Juez de primera instancia dirijirá una sola al Re
gente en los cinco primeros días de cada mes, in
cluyendo en ella por orden alfabético, únicarnenle á 
los penados en el mes anterior, cuyas causas hubie
sen terminado sin haber subido á la Audiencia.

Art. 5 ® El registro de las Audiencias compren
derá á los penados por los Juzgados respectivos di) 
primera instancia y por las salas de Justicia de las 
mismas. Al efecto los Esci ¡baños de Cámara ante quie
nes se sustanciaren las causas remitidas por aquellos 
en consulta ó apelación, y las de que conocen las 
Audiencias en primera instancia, pasarán al Regen
te la certificación esprésada, asi que hayan queda
do fenecidas unas y otras.

Art 6. ® El Registro del Tribunal Supremo de 
Justicia contendrá á los que fueren penados por el 
mismo, para lo cual entregarán los Escribanos de cá
mara que hubieren actuado en las causas dicha cer
tificación al Presidente.

Art. 7. 3 El Registro general comprenderá los pe
nados por los Juzgados y Audiencias v por el Tribu
nal Supremo. A cuyo fin remitirán al Ministerio de 
Gracia y Justicia los Regentes de aquellas y el Pre
sidente de este, en los primeros 13 dias de cada mes» 
la certificación insinuada, por orden alfabético, de lo
dos los penados en el mes precedente, inscritos ó quo 
deben inscribirse en sus registros.

Art. 8. 3 Desde primero de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos, para acreditar en las causas 
la reincidencia de los procesados, se librará siendo ne
cesario mandamiento compulsorio, á fin de que se es- 
traiga lo que resulte en el Registro de penados del 
Juzgado respectivo. Si hubiere noticia ó indicio racio
nal de que el encausado lo hubiese sido en otro de
terminado, ó en general, en alguno de los del Ter
ritorio de una Audiencia, se dirigirá eesorto ó supli
catorio, en la forma que está prevenida, para que se 
compulse lo que conste en el Registro del Juzgado 
ó de la Audiencia designada. Y si la sospecha so
lo se redugere á que fue procesado, se dirijirá el 
suplicatorio oportuno para la compulsa de lo que apa
rezca en el registro general.

Art. 9. ® Los Jueces de primera instancia solo 
darán á los Regentes de las Audiencias los partes re
ferentes al Estado del Registro.

Art. 10. Quedan derogadas , en lodo lo que se 
opongan á las del presente decreto , las disposiciones 
del de veinle y dos de Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y ocho sobré el establecimiento del Registro 
de penados, y las déla instrucción de la misma fecha._ - 
Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
cincúenlo y uno. Está rubricado de la Real mano.__ 
El Ministro de Gracia y Justicia - Ventura González 
Romero.

I habiéndose dado cuenta de él á la Sala de Go^ 
bienio de esta Audicncii, ha acordado su cumplimien
to é inserción en los Boletines o/iciales, y para que por 
lo respectivo á los juicios que se celebraren sobre fal
tas tinte los Alcaldes ó sus Tcmeb.tes, cuando tstos no 
fueren apelados, se guarde la debida uní fu mdad en la 
eslension de las cerhficacioni3, que los l^cri!aib s No
tarios ó I'teles de fechos ante quienes se celebraren de
ben remitir al Juez de primera instancia respectivo, pie 
se inserte asimismo el adjunto modelo al que deben ate
nerse esactamente. Zaragoza 1. ® de Junio de 1831 
D. Mariano Broto, Secretario.
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MODELO al que deben arreglarse los Escríbanos, Notarios ó Fieles de fechos ante quienes se cele.braren jui
cios de faltas para la estension de la certificación que deben remitir a! Juez de i .a instancia si el fallo no fuere apelado.

A p 
r ombre x 
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reo.

Natura 
loza.

Vecin
dad.

Hu
ma 
resi

dencia
Estado.

A basca! 
Díaz (Ati- 
Ionio) . 
alias La 
Fiera....... Mondoñedfi Idem. Soltero

Oficio ó 
profesión

Albañil

Falta. SENTENCIA.

Blasfemia. En lo de Junio de.. 
10 dias de arresto, 
mulla de cinco du
ros. — Alcaldía de 
Mondoñedo. — Es
cribano , Antonio 
Pérez.

Lo que certifico.
Fecha.—A. Pérez

l'uy. .. 3 i

'Ntíni. 401.
.Administración de contribuciones directas de la provincia 

de Zaragoza. .
El representante del recaudador general de las con

tribuciones territorial é industrial de esta provincia, 
ha hecho presente en la Administración de mi cargo 
las dificultades que se le han ofrecido para poder 
evacuar su cometido con esactitud en la escursion que 
acaba de hacer con tal objeto por los pueblos de la 
provincia, á causa de no espresarse en muchos re
partimientos y lijas cobratorias los nombres de los 
arrendatario', co'onos y Administradores de las fin
cas de los propietario',, aumentes responsables del pago 
de la contribución, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos y} y 8/ del Real decreto de 13 de Mayo de 
1845, Y po'q11^» h ibiendo variado de dominio algu
nas propiedades, y después de hecha la partición de 
bienes entre los diferentes participes á una herencia, 
conrinúm en los repartos figurando los antiguos po- 
seedoTes sin haberse distribuido á prorrata como era 
debido, las cuotas que satisfacían, dándose lugar con 
tales inesactitudes a reclamaciones fundadas que en- 

x torpecen y hacen ca'i imponibles la realización de una 
gran parte de las contribuciones. Para orillar todos 
estos inconvenientes al recaudador general , y á fin 
de ev4tar los perjuicios que de sus re<ultas pueden 
irrogarse á la Hacienda,. El Exento. Sr. Gobernador 
de la provincia, se ht servido disponer de corito mi- 
dad con lo que le ht expuesto la Administración de 
mi cari<: i.° Que todos los ayuntamientos cuiden 
en lo sucesivo b- jo su responsabilidad, de estam
par en los repartimiento' y listas cobratorias los nom
bres de los Administradores apoderados, colonos ó 
inquilinos que se hallan obligados por instrucción 
á p gar la contribución impuesta á los propieta
rios ausente': 2. c Que las mi mas corporaciones exi
jan previamente de los terratenientes y hacendados 
forasteros que de'ignen una persona de responsabi
lidad en los puntos en que radiquen sus fincas pa
ra que se encarguen de dar las relaciones de uti- 
lida te*, enterarse de los padrones de riqueza y re
partimientos para reclamar de agravio en tiempo 
oportuno si lo creen necesario; y recibir ¡as pó
lizas y pagar las cuotas de contribución; todo con 
el objeto de alejarlos pretestos de que comunmen
te suelen valerse esta clase de contribuyentes pa
ra eludir el pago y tener á las oficinas constan
temente ocupadas con solicitudes estemporáneas y 
oficiosas: 3 0 Que del pago de las cuotas impues
tas á las fincas, de cuyos dueños y de su parade
ro, lo mismo que de sus colonos y apoderados no 
dan razón los Ayuntamientos al recaudador ó á 
sus encargados en el acto de pedírselas, se hace res-* 
ponsables á dichos Ayuntamientos, sin pe-juicio de 
su derecho á exigir la indemnización, tan luego co
mo averigüen el paradero de los causante®, ó bien 
pro ediendo desde luego ejecutivamente contra las 
fincas que son objeto de la imp'óskion, dando á 
la subasta to la la publicidad conveniente: 4. 0 Que 
cuando un terrateniente ó hacendado forastero tie

ne en un mi mo pueblo diferentes colonos y ar
rendatario', y todavía no ha nombrado su apode
rado con encargo de pagar la contribución, en es
te caso la cuota que se le ha fijado por todos sus 
productos líquidos se exigirá únicamente de los dos 
colonos ó arrendatario» de mas arraigo que puedan 
hacer el anticipo sin tamo sacrificio, á menos que 
el Ayuntamiento se preste en .el acto á hacer el 
prorrateo de la cuota entre todos los colonos y 
arrendatarios para que con este conocimiento pue
da hacerse un dificultad la cobranza; 5.0 Que 
debiendo abiir la Junta pericirl y el Ayuntamien
to su oja catastral á cada uno de los partícipe# de 
nna misma herencia en cuanto se verifica la par
tición de biene ,. lo misino que cuando los meno
res se hacen cargo de la Administración de sus fin
cas, para que todos contribuyan separadamente con 
lo que á cada uno corresponda, y sepa el recau-. 
dador general la cuota que á de cobrar y de qu.ien 
ha de exigirla se impone á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que hayan faltado por abandono 
ó con malicia á estas formalidades que son tan preci
sas para que la recaudación 00 sufra entorpecimien
tos y dilaciones, la ob igacion del pago inmedia
to de las referidas cuotas, en el entretanto subsa
nan estas faltas y consiguen reintegrarse, á cuyo 
efecto el recaudador general ó el comisionado de 
apremio en caso necesario, señalará de entre los con
cejales é individuos de la ¡unta pericial que manco- 
munádamente deben hacer el pago uno ó dos, á quie
nes se reclamará inmediatamente y contra los que se 
han de dirijir los procedimiento'., sin perjuicio de 
su derecho á ser indemnizados por los demas. Fi
nalmente, se advierte á las referidas corporaciones 
que cuiden de llevar en los registros y de tener 
en cuenta en. los repartimientos y listas cobrato
rias las altas y bajas de cuantas traslaciones de do
minio hayan ocurriJo Hasta el momento de esten- 
der el reparto, á fin de evitar la injusticia de obligar 
á que paguen la contribución á lo® que ya no po
seen las finca', como no puede menos de obligar
les el recaudador, en atención á que no le es licito 
separare de lo que de sí arrojan las listas cobra
torias , y porque no le permite la perentoriedad 
de la cobranza el ocuparse de la justificación y de 
las operaciones que deben preceder á la reparación 
de estos agravios. Los Ayuntamiento', puec, tienen 
el deber de cooperar en cuanto esté á su alcance, 
á que la cobranza se ejecute con regularidad y 
sin otros entorpecimientos que los que son inheren
tes á los trámites ejecutivo®, á cuyo fin facilitarán en 
el acto al recaudador cuantas aclaraciones y datos 
les pida, quedando desde luego responsables de to
do lo que no pueda realizar por las omisiones é ine
sactitudes de que adolezcan las listas cobratorias. Lo 
que se hace saber á los Ayuntamientos y contribuyen
tes de la provincia, por medio del Boletín oficial pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Zaragoza 2 de Ju
nio de i85/=Manuel Arias
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